
 
 

 

 

 

CONVOCATORIA 

 
  LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA INVITA A TODOS SUS 

MIEMBROS, A LA REUNIÓN QUE CELEBRAREMOS EL MARTES 7 DE 

OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 10:00 DE LA MAÑANA, EN EL 

SALÓN DE COMISIONES “FELIPE PARRA PAGÁN”,  PARA ESTUDIAR LA 

SIGUIENTE INICIATIVA:       

 
 Proyecto de Ley mediante el cual se establece con carácter obligatorio 

para el Estado, la entrega anual de un Bono Escolar a todos sus 

empleados, pensionados y jubilados, procedente de la Cámara de 

Diputados.  Expediente No. 05004-2008. 

 

ESPERANDO COMO SIEMPRE, SU ACOSTUMBRADA ASISTENCIA. 

 

POR LA COMISION: 
 

 

 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN   

Presidente 

 

 

AMÍLCAR ROMERO    FRANCIS E. VARGAS FRANCISCO 

Vicepresidente     Secretario 

 

 

CÉSAR A. DÍAZ FILPO    LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 

Miembro      Miembro 

 

 

FÉLIX MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL  DIONIS A. SÁNCHEZ CARRASCO 

Miembro      Miembro 
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3 de octubre del  año 2008. 


